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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS
en relación con la notificación nueva y

completa de MACAO, CHINA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 14 de julio de 2001.

_______________

Las preguntas siguientes se refieren a la notificación hecha por Macao, China de conformidad
con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias, que figura en el documento G/SCM/N/71/MAC, de fecha 28 de febrero
de 2001.

Aunque Macao, China no informó sobre ninguna subvención en su notificación, en el examen
de las políticas comerciales de Macao, China, se indicaron varios casos en los cuales se habían
aplicado incentivos especiales, exenciones del impuesto sobre la renta o una subvención de intereses
para fomentar la inversión y promover la diversificación de exportaciones.  En interés de la
transparencia, sírvase Macao, China notificar esos incentivos, exenciones y demás tipos de ayuda con
el fin de que podamos conocer con mayor detalle los programas que se ofrecen y cómo pueden afectar
a las exportaciones de Macao, China.

__________

                                                     
1 G/SCM/N/71/MAC.


